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COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS 

 
CONTRATO DE SERVICIOS TITULADO “DIGITALIZACIÓN DE FONDOS DOCUMENTALES DE 
TITULARIDAD ESTATAL Y GESTIÓN AUTONÓMICA DEL ARCHIVO HISTÓRICO DE PROTOCOLOS 
DE MADRID. INCLUIDO DENTRO DEL PROYECTO C24. I3. P7, ‘DESCRIPCIÓN Y DIGITALIZACIÓN DE 
FONDOS DOCUMENTALES DE TITULARIDAD ESTATAL Y GESTIÓN AUTONÓMICA”, FINANCIADO 
POR LA UNIÓN EUROPEA-  NextGenerationEU, EN EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, 
TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA” 
 
CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS 
 

1. El contratista deberá respetar el carácter confidencial de aquella información a la que se tenga 
acceso con ocasión de la ejecución del contrato a la que se hubiese dado dicho carácter por el 
órgano de contratación, o que por su propia naturaleza deba ser tratada como tal. En consecuencia, 
el contratista habrá de impartir las instrucciones oportunas a su personal para que éste se abstenga 
de examinar el contenido de los documentos que, en soporte informático, en soporte papel o en 
cualquier otro tipo de soporte, se encuentre en el interior de las dependencias en la que se 
desarrollen sus actividades. 
  

2. La Administración no podrá divulgar la información facilitada por los empresarios designada por ellos 
como confidencial y acordada así por el órgano de contratación. 
 

3. El contratista tendrá prohibido el acceso a los datos personales que en cualquier soporte obren en 
las dependencias de la Administración a que pudiera tener acceso por razón de la prestación y que 
no estén directamente relacionados con la correcta ejecución de la misma. En consecuencia, el 
contratista deberá impartir las instrucciones precisas a su personal. 
 

4. Para los casos en que la ejecución del contrato origine la comunicación por el contratista a la 
Administración contratante de datos de carácter personal de sus empleados o de cualquier otro dato 
de carácter personal, el contratista se compromete a: 
 

- No comunicar datos personales sin el consentimiento de las personas físicas interesadas, o, su 
caso, sin la concurrencia de alguna otra de las condiciones de licitud o bases de legitimación 
alternativas establecidas por el artículo 6 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 27 de abril de 2016 (RGPD). 
 

- Informar a las personas físicas a que se refieran los datos personales de todos los extremos que 
exige el artículo 14 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de 
abril de 2016 (RGPD). 
 

- Cumplir con cualquier otra obligación que corresponda conforme a la normativa que, en cada 
momento, esté vigente en esta materia. 

En caso de incumplimiento de las citadas obligaciones, el contratista responderá de los daños y perjuicios 
que se le irroguen a la administración contratante, incluido el importe de las multas o sanciones 
administrativas que pudieran serle impuestas. 
 
 

En Madrid, a ___ de _____________________ de 202__. 
 

POR [CARGO DEL FIRMANTE Y NOMBRE DE LA EMPRESA], 
 
 
 

Fdo.: __________________. 


		2022-12-27T11:41:29+0100
	DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACION




